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La Subdirectora de Personal del IMMF, se ha adelantado al resto de 

Consejerías/Organismos. 
 

Este Organismo se está reuniendo con los representantes de las 
Organizaciones sindicales: CSIT UNIÓN PROFESIONAL, CCOO y UGT, para 
negociar la transformación de determinados contratos de tiempo parcial a jornada 
completa. 
 

Concretamente en reuniones mantenidas el 13 y 20 de abril, entre la 
Subdirectora de Personal y las tres organizaciones sindicales con mayor nivel de 
implantación, se determinaron los puestos afectados, así como los criterios adoptados 
para llevar a cabo esta reconversión. 

 
Adjuntamos acta de la reunión celebrada el día 20 de Abril. 

 
 

 
Es imprescindible comenzar con estas reuniones porque los 
trabajadores fijos/discontinuos necesitan REORGANIZAR SU VIDA.  
 
Se habla y mucho  de la conciliación de la vida laboral y familiar pero 
cuando llega el momento de demostrarlo no se favorece dicha 
conciliación. Los trabajadores afectados no saben a qué atenerse, se 
comentó la posibilidad de llevar a cabo la reconversión en el mes de 
julio, pero estamos prácticamente en mayo y aún no se ha 
acometido. 
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